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19374

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 1989 por la que se acuerda /a
ejecución en sus propios términos de la smtenCIa dictada en
25 de junio de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, revocando en apelación otra, jecha 3 de noviem
brede 1984. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
/a excelent{sima Audiencia Nacional. recaidas ambas en el
recurso contencioso-administrali~'o numero 23.759. inter·
puesto por «Urbanizadora Jeíar, Sociedad Anónima)), de
Deva (GuipuzcoaJ, contra la resolución de! Tribunal Econó·
mico-Adminislrativo Central de 9 de junio de 1982. sobre
Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 25 de junio
de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. revocando en
apelación otra, fecha 3 de noviembre de 1984, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional,
recaídas ambas en el recurso contencioso-administrativo número
23.759, interpuesto por la Entidad mercantil «Urbanizadora Iciar,
Sociedad Anónima», de Deva (Guipúzcoa), contra la resolución del
Tribunal Económico~AdmínistrativoCentral de 9 de junio de 1982,
sobre contribución Territorial Urbana:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Primero.-Estíma el rec.urso de apelación interpuesto por la
Entidad mercantil "Urbanizadora Iciar, Sociedad Anónima",

Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha 3 de noviembre de
1984. por la Sala de lo Contencíoso-Administrtívo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 23.759.

Tercero.-Anula la Resolución dictada por el Tribunal Económico
Administrativo Central, con fecha 9 de junio de 1982, así como las
dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial de
Guipúzcoa con fecha 31 de enero y 31 de marzo de 1978, en las
reclamaciones números 419 y 420 de 1977 y las números 121 de 1978.
asi como las dictarl~s por el mismo Tribunal Provincial en las
reclamacionesnúmeros 471 de 1978 y 451 de 1979, anulandose también
el Acuerdo dictado por el Jurado Territorial Tributario de Bilbao con
fecha 21 de mayo de 1981.

Cuarto.-Declara la nulidad de las liquidaciones giradas a la Entidad
apelante, por el concepto de Contribución Territorial Urbana, corres
pondientes a los terrenos incluidos en el Polígono Industrial.

Quinto.-Declara la nulidad de todo lo actuado, debiendo de proce·
derse a fijar los nuevos valores y las rentas catastrales, paratas teJ!Cnos
comprendidos dentro del Polígono Industrial en la forma establecIda en
el texto refundido del Impuesto y disposiciones que lo desarrollan, así
como a realizar las publicaciones 'j notificaciones necesarias.

Sexto.-No se hace pronunciamIento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recul'So.)~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 3 de julio de I989.-P. D., el Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo

riales.

'9375 ORDEN de 3 de julio de 1989 por la que se acuerda fa
ejecución en sus propios términos de la sentencia dictada en
25 de abril de 1988, por la Sala Tercera del TTlbunal
Supremo, revocando en apelación otra, de jecha 28 d~ junio
de 1985, dictada por !a. Sala de l!} CC?ntenclo.so-AdmlnlS~ra
tivo de la excelentlSlma Audlenna Nacwnal. recaMas
ambas en el recurso contencioso-administrativo número
24.237, Interpuesto por don Antonio Bonilla Carro, de
Ciudad Real, contra la resoludón del Tribunal Económico
Administrativo Central de 26 de enero de 1983, sobre
Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 25 de abril
de 1988, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, revocando en
apelación otra, de fecha 28 de junio de 1985, dictada por ~a Sala .de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima AudIenCIa NaCIOnaL
recaídas ambas en el recurso contencioso·administativo número 24.237,
interpuesto por don Antonio Bonilla Carro, de Ciudad Real, contra la
resolución del Tribunal Económico·Administrativo Central de 26 de
enero de 1983, sobre Contribución Territorial Urbana:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lO5 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por el Letrado del
Estado contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 28 de junio
de 1985, revocamos la misma, confirmando, en cambio, las resoluciones
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Ciudad Real de
20 de noviembre de 1981 y del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 23 de enero de 1983 que, a su vez, confirmaron el acuerdo
de la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes de la Delega·
ción de Hacienda de Cíudad Real, relativo a la transformación de la
reducción del 90 por 100 de la base imponible de la Contribución
Territorial Urbana '!ue venia disfrutando el titular de la vivienda sita en
la letra B del piso 4. del número 18 de la calle Inmaculada Concepción,
de Ciudad Real, don Antonio Bonilla Carro, en una bonificación del 50
por 100, por ser tales resoluciones y acuerdo conforme a Derecho; sin
hacer expresa condena de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .. .
Madrid, 3 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretano, Ennque Martmez

Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo·

riales.

19376 ORDEl,,' de 5 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por /a Sala Tercera
de lo Contencioso-Administratim del Tribunal Supremo, en
ei recurso contencioso-administrativo número 124/Ni')?,
interpueslO por la Diputación Foral de GuipÚzcoa. contra la
Resolución de la Secretaria General de Hacienda de 9 de
junio de 1986, por la que se aprueban los modelos dI.'
declaración dei Impuesto sobre Sociedades y el pago a
cuenta de dicho Impuesto para los grupos de Sociedades a
los que se haya concedido el régimen de tributacion sobre
el beneficio consolidado.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 17 de abril de
1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo. en el. recurso ~0-r:ttencioso-administrativo.}nterpuesto por ~a
Diputadon Foral de GUIpuzc.oa .contra la ResoluclOn de la Secretana
General de Hacienda de 9 de JUDIO de 1986, por la que se aprueban los
modelos de declaración de! Impuesto sobre Sociedades y el pago a
cuenta de dicho lmpuesto para los grupos de Sociedadt;:s a los que se
haya concedido el régimen de tribu~ciónsobre el.beneficIo con~oh~ado:

Siendo de aplicación lo estableCIdo en los arllculos 103 y slgUlentes
de la Lev de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propIOS
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallo: Primero.-Desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Diputación Foral de Guipúzcoa.

Segundo.-Declara ajustada a Derecho la ~e~lución dictada por la
Secretaría General de Hacienda con fecha 9 de JUnIO de 1986, aprobando
los modelos de declaraciones del Impuesto sobre Sociedades y pagos a
cuenta de este Impuesto para los grupos de Sociedades que operen .en
régimen de tributación sobre el beneficio consolidado, así como también
la Resolución del propio Ministerio de 9 de abril d~ 1987, que ~esesti~ó
el recurso de reposición interpuesto contra la antenor por la Dlputaclon
recurrente.

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimient~ y efe~tos. ,
Madrid, 5 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretano, Ennque Martmez

Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Gestión Tributaria.

'9377 ORDEN de 10 de julio de 1989 por la que se acuerda la
ejecución en sus propios terminos de la semencia dietada en
28 de febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la excelentisima Audiencia Nacional,
recaida en el recurso comencioso-administrativo número
25.139, interpuesto por «Estacionamientos Guipuzcoanos,
Sociedad Anónima.». de San Sebaslián, contra la resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 10 de
Julio de 1984, sobre Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de febrero
de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelenti·
sima Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso~adminislra

tlvO numero 25.139, interpuesto por «Estacionamientos Guipuzcoanos.
Sociedad Anónima», de San Sebastíán, contra la resolución del Tribunal
Económico-Adrninistrativo Central de 10 de julio de 1984, sobre
Contribución Territorial Urbana.


